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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

, G&a&ag por lo8 principios 89 la Carta 3e la8 ilacioms Unibas y 
afirmado lo iaa%mfefbifida¿l de Ia a&#sici6r~ de territorio por la fuorra y 
las rercîuciome del Coaae)o be hguridaki 242 (196?), aS 22 &B swiau&e 
de 1967, y 497 (1981). &J 17 BB dfclwbre d* 1981, 

B la recolucióo 465 (1980) del Comsepjo do fhguridad, dg lo de 
marso drr 1980, la resolucl&u 05194 da la kumblim Chner81, be 22 de ti 
Qicbfabro Bo 1990, y las &s& oo8oluciomr~ pestPoenteo en las qum BO sfirro 
la aplfca&ili~ d@l coW8nio de Gimbra rslativo a 16 ptetoccii5n 8m petroaar 
cfv9ler 8O thmpo * gwrrar da 12 Q mgesto ti 1949 f/, al terrimrio 
palestino ocupedlo, Pncl\aida Jemmidir, 'JI 01 oto06 territotfos Bptiu ocupado0 
por f6rael &&!a 2969, 

~r*-nde4 8u tmnoc~~ pormu 28rml. 18 Potencia ocuparata, Odgw 
ertabl~cieado aseatamientoo en l l territorio paleotfm, y otroa territorio8 
irabmu ocuputbr &JS&B 1969 e inutaldlo en ellos a awvom fniuigranteor 

Al mcioYmr wnid6.8, -Bel vol. 74, lo* 993. 
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WC.2/66/L.l20 
Hapañol 
Páqina 2 

1. m del informe del Secretario General 21. 

2. w el establecimiento por Israel de aaentamieotoa en el 
territorio palestino, incluida Jerusalén, y loe drimáa territorioa Arabes 
ocupados demde 1967 y considera que esas prácticas son ilegales y, por tanto, 
carecen da toda valides jurídica) 

3. m que el contirkuo establecimiento y la constante ampliación 
de asentamientoa en el territorio palestino y loa demás territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967, así como la iaatalacióa de nuevoa inmigrantes 
tienen consecuencias adversas para el desarr:., económico y social de la 
población árebe de esos territorios; 

4. . w las prácticas de Israel en el territorio 
palestino ocupado y otros territorios árebea ocupados desde 1967, entre -tras 
la gran confiscación de tierras, la desviación de recuraos de aqua, el 
agotamiento d5 los recuraos naturales y ,?onómicos de los territorios ocupados 
y el desplazamiento y la deportación de la población de esoa territorios; 

5. Beafirma el derecho inalienable del pueblo del territorio palestino 
y de la pobiacfón del Galán sirio a sus recuraos naturales y l con¿micoa y 
considera que toda violación de ese derecho carece de valide5 jurídica; 

6. EIpp al Secretario General pu0 le presente en su cuadragésimo 
séptimo período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, un 
informe sobre las coaaecueocíaa económicas y socialoa del eateblecimieato por 
Israel de asr-xtaaieatos en el territorio palestino, incluida Jerucalh, y el 
Goíán 8irio. 


